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REPUBLICA DEL ECUADOR 5 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C6 0004635 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECLCIDN Y CONTROL 

TONSIDERANDO: 

Que seoón inforae de Control No.90-359-26 de 1990-07-06 el Departasento de 
Control General de esta Entidad, ha verificado la información suainistrada por el 

Centro de Computo, que Ja compañia JABLE 5.A., expediente No 57352-89, no ha enviado 

dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del Estado de 

Pérdidas y bBanancias. asi romo de las merorias de Jos administradores e inforaes 

de los Droanismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y más documentos exigidos por 

ja Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econóaicos (sj) financiero 

(s) de 1989; 

Que, de acuerdo con el último noabrasiento remitido a Ja Institucion, consta 

registrado como adainistrador de la compañía JÁBLE S.A. el señor (aj CARLOS MORÁN 
JALKA, —. 

due, el Articulo 25 de la ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando primero; 

Pue, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforsatoria de Ja Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de - 1990, se establece 

la tabla que gradúa el aonto de la multa a iamponerses 

En ejercicio de la delegación conferida por -el Señor Superintendente de Lospañias, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor ta) CARLOS MDRÁAN JALKA, 
administrador de la compañía JABLE S.A., la multa de DIECISEIS MIL 00/100 SUCRES 
15/.16.000,00). por no haber resitido oportunamente a "Ta Snperintendencia de 
Compañias los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 

advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpliajento de la 
obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor (a) CARLOS MORAN JALKAÁ en cualquiera de Jas 
formás establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firae O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

inmediata recaudación. de conformidad con la Ley. 

     
erintendencia     COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la e Compañias, en Buayaquil. 
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En la ciudad de Po E LATE tal res de Lolo 199.1 
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